
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°3591 

FECHA: Martes 08 de septiembre de 2020. 
HORA: 14:30-16:00 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
                            Macarena Lobos Palacios, Vicepresidenta 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
INVITADOS:      Karol Fernández, Jefa Dirección de Estudios SPS 
 Ivonne Bueno, Jefa Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
 María Ignacia Hadad, Analista Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
  
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
Presentación de estimaciones que contemplan parte de los insumos necesarios para la elaboración del 
informe de opinión requerido por el Ministro de Hacienda y la Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 
 

II. La Srta. María Ignacia Hadad realiza presentación sobre estimaciones que pretenden dar respuesta a los 
puntos 3 y 4 de la solicitud formulada por el Consejo el 14 de julio requiriendo insumos necesarios para 
emitir informe de opinión, en respuesta a la solicitud formulada por el Ministro de Hacienda y la Ministra 
del Trabajo y Previsión Social mediante carta fechada el 10 de julio. 
 

III. El Consejo deja constancia que no habiendo recibido la totalidad de los insumos requeridos resulta 
imposible evacuar informe en los términos contemplados en la ley N° 20.255, razón por la cual se remitirá 
carta al Ministro de Hacienda y a la Ministra del Trabajo detallando lo sucedido e insistiendo en la 
importancia de contar con la información solicitada.   

 
IV. Se recuerda la siguiente sesión de trabajo para el mes de octubre: 

▪ Lunes 05, entre 16:00 y 18:00 horas: tercera reunión con el proveedor adjudicatario (CEEL) del 
estudio “Análisis crítico y propuestas a las exigencias establecidas para aplicar requisito de 
focalización del Sistema de Pensiones Solidarias”.   

 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  



CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

 
 
 
 

 
Carlos Díaz Vergara  Macarena Lobos Palacios       

          Presidente                                                                                                                 Vicepresidenta 
 

 

 
 
Gonzalo Edwards Guzmán        María Cecilia Cifuentes Hurtado 

           Consejero              Consejera 
 
 
 

Andras Uthoff Botka 
               Consejeroonsejero 

 
 


